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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la
que se regulan las actividades escolares complementarias, actividades extraescolares y
servicios escolares en los Centros Privados Concertados de Canarias.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 11 de julio de 2007, de la Consejería de Presidencia y Justicia, por la que se re-
suelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en este Departamento, efectuada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 23 de mayo de 2007.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Corrección de errores de la Orden de 18 de mayo de 2007, por la que se designa órgano
de certificación de cuentas de los Fondos Agrícolas Europeos (B.O.C. nº 109, de 1.6.07).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Comercio.- Resolución de 5 de julio de 2007, por la que se proce-
de a dar publicidad a la población de hecho existente en los distintos municipios, islas y
Comunidad Autónoma de Canarias en el año 2006.
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Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Resolución de 6 de julio de
2007, por la que se requiere la subsanación de las solicitudes a las subvenciones desti-
nadas a la implantación y renovación de sistemas de calidad y gestión medioambiental
en establecimientos turísticos, cuyos expedientes han sido examinados a 4 de julio de 2007.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas y Transportes  

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de julio de 2007, por el que se hace pública
la adjudicación de las obras de reposición de servicios afectados por la carretera de cir-
cunvalación de Los Llanos de Aridane. Tramo: Argual-Carretera C-832. 1ª Fase.

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 5 de julio de 2007, por el que se convoca concurso público para la contrata-
ción de la asistencia técnica para la formación de la base de datos de planeamiento de los
términos municipales de Betancuria, Teguise, Firgas y Valsequillo.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Anuncio de 4 de julio de 2007,
por el que se hace pública la relación de ayudas y subvenciones concedidas por el Di-
rector de este Instituto durante el segundo trimestre de 2007.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de julio de 2007, relativo a notificación de Pro-
puesta de Resolución de 14 de junio de 2007 en el expediente nº 63/05TF a D. Sergio
González Cano.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de julio de 2007, relativo a notificación de Reso-
lución de 17 de mayo de 2007 de Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente nº 212/05TF a D. Juan D. Gómez González.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de julio de 2007, por el que se procede a dar pu-
blicidad a la Resolución que resuelve la convocatoria pública prevista en el anexo I de
la Orden de 29 de junio de 2006, que convoca para el ejercicio 2006, subvenciones di-
rectas con finalidad estructural cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para equi-
pamiento y modernización de buques pesqueros.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
22 de junio de 2007, sobre notificación de Acuerdos de iniciación a personas físicas y ju-
rídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 29 de mayo de 2007, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Redes de M.T., ET, BT y AP para UA-Z-01, ubica-
da en UA-Z-01 (San Andrés), término municipal de Arucas (Gran Canaria).- Expte. nº
AT 07/039.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 14 de junio de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para ampliación de almacén agrícola, en un terreno situado en Lla-
nos de Sebastián Díaz, término municipal de Tuineje, solicitada por Dña. María Severa
Domínguez García.

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 1 de junio de 2007, por el que se somete a información pública, el expediente
de calificación territorial nº PT 11/07 promovido por D. José Antonio Aguilar Jara para
el proyecto denominado Instalación agropecuaria en Taguluche, término municipal de Va-
lle Gran Rey.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Arona

Edicto de 14 de mayo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000022/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Güímar

Edicto de 22 de febrero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000831/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Los Llanos de Aridane

Edicto de 31 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000261/2005.

Caja General de Ahorros de Canarias

Anuncio de 2 de julio de 2007, relativo a elección de Consejeros Generales.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1175 ORDEN de 20 de junio de 2007, de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes, por
la que se regulan las actividades escolares
complementarias, actividades extraescolares
y servicios escolares en los Centros Privados
Concertados de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (B.O.E.
nº 159, de 4.7.85), reguladora del Derecho a la
Educación (L.O.D.E.), tras establecer en su artículo
51 las notas características que han de reunir los ser-
vicios y actividades complementarias y las activi-
dades extraescolares en los Centros Concertados,
remite su regulación al desarrollo reglamentario.

En Canarias, dicho desarrollo reglamentario vi-
gente se ha producido mediante dos Órdenes. La
primera, la Orden de 27 de abril de 1998 (B.O.C.
nº 57, de 11.5.98) y una posterior de 20 de noviembre
del mismo año (B.O.C. nº 154, de 9.12.98), que vi-
no a modificar parcialmente la anterior. Precisamente,
este hecho de modificación parcial de determina-
dos artículos dejando otros vigentes, crea una cier-
ta confusión legislativa que mediante la presente
Orden se intenta subsanar. A ello hay que añadir,
la existencia de errores materiales o de trascripción,
la falta de claridad en el procedimiento para la so-
licitud, comunicación y tramitación de las activi-
dades y servicios, así como en las cuotas a cobrar
recogido en el texto de las mencionadas Órdenes.

La derogación, por la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo (B.O.E. nº 106, de 4.5.06), de Educa-
ción (LOE), de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre (B.O.E. nº 278, de 21.11.95), de la Par-
ticipación, la Evaluación y el Gobierno de los Cen-
tros Docentes (LOPEGC), en cuya Disposición Fi-
nal Primera, punto 2.4, de la citada LOPEGC,
ordenaba a las Administraciones educativas regu-
lar las actividades escolares complementarias, las
extraescolares y los servicios escolares de los Cen-
tros Concertados. La nueva redacción del artículo
62 de la LODE establecida por la LOE, en el que
se regulan las causas de incumplimiento del con-
cierto por parte de los titulares de los centros. Di-
cho artículo fue parcialmente recogido en la Orden
de 27 de abril de 1998.

De acuerdo con todo lo anterior, en virtud de las
potestades administrativas establecidas en el artículo

32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno
y de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83),
el artículo 15 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los ar-
tículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción actual,
el Decreto 58/2005, de 20 de mayo, del Presiden-
te, de nombramiento como Consejero de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 99, de 21.5.05),

D I S P O N G O:

Único.- Aprobar y publicar en el Boletín Oficial
de Canarias la normativa que ha de regular las ac-
tividades escolares complementarias, las activida-
des extraescolares y los servicios escolares de los
Centros Privados Concertados de Canarias, de con-
formidad con el siguiente articulado.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 1.- Esta Orden es de aplicación en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias y regula las actividades escolares com-
plementarias, las actividades extraescolares y los
servicios escolares que se realicen en los Centros
Privados Concertados, dirigidos a los alumnos de
los niveles de enseñanza sostenidos con fondos
públicos, independientemente de la entidad o per-
sona que los organice. 

ACTIVIDADES ESCOLARES COMPLEMENTARIAS.

Artículo 2.- 1. Se entiende por actividades es-
colares complementarias, a los efectos de esta Or-
den, aquellas que se realizan con el alumnado de
los niveles concertados en horario lectivo y como
complemento de la actividad escolar, en las que pue-
da participar el conjunto de los alumnos del gru-
po, curso, ciclo, o nivel educativo. 

2. La programación de las actividades escolares
complementarias se efectuará de conformidad con
las directrices que establezca el Consejo Escolar quien
las autorizará. Estas actividades formarán parte de
la Programación General Anual del Centro. 

3. El cobro de cualquier cantidad como contra-
prestación por la realización de cada una de dichas
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actividades, incluso en el caso de que dichas acti-
vidades sean promovidas por personas o entidades
distintas a la titularidad del centro, deberá ser apro-
bado por el Consejo Escolar del mismo, y autori-
zado por la Dirección General de Promoción Edu-
cativa, a propuesta de éste, de acuerdo con el
procedimiento previsto en el artículo 11 de la pre-
sente Orden.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.

Artículo 3.- 1. Son actividades extraescolares las
establecidas en el centro, dirigidas a los alumnos
del mismo, que se realicen en el intervalo de tiem-
po comprendido entre la sesión de mañana y la de
tarde del horario escolar, las que se realicen antes
o después del citado horario, o las realizadas fue-
ra del calendario escolar. 

2. La programación de las actividades extraes-
colares se efectuará de acuerdo con las directrices
que establezca el Consejo Escolar del centro. No
podrán contener enseñanzas incluidas en la pro-
gramación docente de cada curso, ni podrán ser sus-
ceptibles de evaluación a efectos académicos de los
alumnos. 

3. Las actividades extraescolares, así como las
aportaciones económicas que deban aportar los
alumnos por su participación en las mismas, serán
aprobadas por el Consejo Escolar del Centro a pro-
puesta del titular.

4. Estas actividades, así como las cantidades a
cobrar por las mismas, aprobadas por el Consejo
Escolar, serán comunicadas a la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa hasta el final del mes
de septiembre de cada curso escolar, conforme al
procedimiento que se establece en el artículo 11 de
la presente Orden.

SERVICIOS ESCOLARES.

Artículo 4.- 1. Son servicios escolares de los Cen-
tros Concertados el comedor escolar, el transporte
escolar, el gabinete médico o psicopedagógico, el
seguro escolar o cualquier otro de naturaleza aná-
loga, dirigido a los alumnos del Centro Concerta-
do, independientemente de la persona o colectivo
que los organice o los contrate.

2. Estos servicios, así como las cantidades eco-
nómicas a percibir por su utilización, serán previamente
aprobados por el Consejo Escolar del centro a pro-
puesta del titular. 

3. Los centros que teniendo en funcionamiento
servicios de transporte escolar y a su vez, activi-
dades extraescolares y/o comedor escolar, tenderán
a garantizar el transporte escolar de los alumnos que
no deseen participar en dichas actividades o servi-
cios una vez concluida la jornada escolar.

4. Estos servicios, así como las cantidades a co-
brar por los mismos, aprobadas por el Consejo Es-
colar del centro, serán comunicados a la Dirección
General de Promoción Educativa hasta el final del
mes de septiembre de cada curso escolar, confor-
me al procedimiento que se establece en el artícu-
lo 11 de la presente Orden. 

5. El Consejo Escolar del centro tendrá conoci-
miento del funcionamiento de los servicios esco-
lares, pudiendo intervenir para garantizar que los
mismos se desarrollan correctamente, indepen-
dientemente de quién o qué entidad los organice o
los contrate. A este fin se podrá crear una Comi-
sión compuesta por miembros del Consejo Esco-
lar en la que, como mínimo, figurará un represen-
tante de cada sector.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 5.- Los Centros Privados Concertados
gozarán de autonomía para establecer servicios es-
colares, actividades complementarias y actividades
extraescolares dentro de los límites fijados en las
leyes y en esta Orden. 

Artículo 6.- 1. Las actividades escolares com-
plementarias, las actividades extraescolares y los
servicios escolares que se organicen en los Centros
Concertados tendrán carácter voluntario, no po-
drán suponer discriminación para ningún miembro
de la comunidad educativa y no tendrán carácter lu-
crativo. 

2. Al inicio de cada curso escolar el titular de-
berá facilitar a los padres de alumnos información
detallada sobre las actividades escolares comple-
mentarias, extraescolares y servicios escolares que
se ofrezcan en los centros. En dicha comunicación
se harán constar expresamente el carácter voluntario
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y no lucrativo de los mismos, así como los canti-
dades a percibir por cada una de las actividades o
servicios. 

No obstante y de manera excepcional, si duran-
te el curso escolar surgiere la conveniencia de
realizar alguna actividad complementaria, y/o ex-
traescolar, que sea acorde con la programación ge-
neral del centro, y/o servicio no previsto, se hará
una convocatoria extraordinaria del Consejo Escolar
que aprobará dicha actividad o servicio, así como
la cantidad a percibir por ella. Se solicitará autori-
zación de precios a la Dirección General de Pro-
moción Educativa de la actividad complementaria
y se le informará de la actividad extraescolar o ser-
vicio.

3. Las actividades extraescolares y los servicios
a que se refiere esta Orden no podrán establecerse
con menoscabo del horario escolar del centro. A es-
tos efectos, se entiende por horario escolar del cen-
tro el que comprende toda la jornada escolar, in-
cluidos los períodos de descanso que puedan
establecerse entre dos clases consecutivas, duran-
te el que se imparten las materias incluidas en el
Proyecto Curricular que ha sido aprobado por el Con-
sejo Escolar del centro. 

Artículo 7.- 1. La autorización y comunicación
de las cantidades económicas a cobrar por cada
actividad o servicio a que se refieren los artículos
2, 3 y 4 de la presente Orden, se efectuará me-
diante Resolución expresa de la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa. Una vez transcurridos
tres meses desde la presentación de la solicitud sin
que se hubiera producido dicha Resolución, la
autorización y comunicación de las cantidades a co-
brar por cada actividad o servicio se entenderá con-
cedida. 

2. La autorización y comunicación de las apor-
taciones económicas se entenderá referida para ca-
da curso escolar. 

3. Las cantidades económicas a cobrar por ac-
tividades extraescolares y por servicios escolares
podrán contribuir al mantenimiento y mejora de las
instalaciones del centro. 

4. En tanto se produce la Resolución de la Di-
rección General de Promoción Educativa, los cen-
tros, que hayan presentado la solicitud dentro de pla-
zo, podrán cobrar a cuenta las cantidades devengadas

por actividades escolares complementarias cuya
autorización haya sido solicitada. 

5. Si las cantidades aprobadas por la resolución
resultaran inferiores a la que se venía percibiendo,
el titular del centro deberá devolver los importes
cobrados de más, pudiéndose descontar de los re-
cibos posteriores. Si las cantidades no resultaren apro-
badas en la referida resolución, el centro privado
concertado queda obligado a devolver las cantida-
des indebidamente cobradas conforme a lo que se
establece en el artículo 56 del Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos y, sin
perjuicio de lo que se establece como causas de in-
cumplimiento en el artículo seis de esta Orden.

Artículo 8.- De acuerdo con la normativa vigente
sobre evaluación continua del alumno y medidas
de refuerzo educativo, no podrá autorizarse la per-
cepción de cantidades como contraprestación por
actividades de recuperación, apoyo o refuerzo, pa-
ra atender a las dificultades de aprendizaje duran-
te el curso escolar. Tampoco se podrá percibir can-
tidad alguna por información, mecanización de
notas, tutoría vigilada, actividades de estudio, y/o
utilización de biblioteca, laboratorios y talleres.
Así como no podrá cobrarse por actividades esco-
lares complementarias, extraescolares y servicios
escolares, los gastos objetos de justificación reco-
gidos en el artículo quinto de la Orden de 31 de di-
ciembre de 1990, por la que se regula el procedi-
miento de justificación de las cantidades que, por
el concepto de “Otros gastos”, perciben los centros
concertados de Canarias.

Artículo 9.- De acuerdo con el artículo 62 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (L.O.D.E.),
modificado por la Disposición Final Primera de la
Ley 2/2006, de 3 de mayo (LOE):

1) Son causa leve de incumplimiento del con-
cierto, entre otras, las siguientes: 

a) Percibir cantidades por actividades escolares
complementarias, actividades extraescolares o por
servicios escolares que no fuesen debidamente
aprobadas, y autorizadas de acuerdo con lo establecido
en esta Orden. 

e) Infringir el principio de voluntariedad y no dis-
criminación en las actividades escolares comple-
mentarias, actividades extraescolares o por servi-
cios escolares.
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2. Son causas de incumplimiento grave del con-
cierto por parte del titular del centro las siguien-
tes: 

a) Las causas enumeradas en el apartado ante-
rior cuando del expediente administrativo instrui-
do al efecto y, en su caso, de sentencia de la juris-
dicción competente, resulte que el incumplimiento
se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad
evidente, con perturbación manifiesta en la pres-
tación del servicio de la enseñanza o de forma rei-
terada o reincidente. 

No obstante lo anterior, cuando del expediente
administrativo instruido al efecto resulte que el in-
cumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin in-
tencionalidad evidente y sin perturbación en la
prestación de la enseñanza y que no existe reitera-
ción ni reincidencia en el incumplimiento, éste se-
rá calificado de leve. 

Artículo 10.- El Servicio de Inspección Educa-
tiva emitirá informe sobre el programa anual de ac-
tividades escolares complementarias, actividades ex-
traescolares y servicios escolares comprobando su
adecuación a lo establecido en esta Orden. El Ser-
vicio de Inspección Educativa elevará dicho in-
forme a la Dirección General de Promoción Edu-
cativa con los plazos y efectos del artículo 83 de
la LRJAP y PAC, conforme se establece en el ar-
tículo 11 de esta misma Orden. Dicho informe se
realizará conforme al anexo IV de esta Orden.

PROCEDIMIENTO.

Artículo 11.- 1. Las solicitudes de autorización
de cantidades a percibir por actividades escolares
complementarias y la información sobre activida-
des extraescolares y servicios escolares a que se re-
fieren los artículos 2, 3 y 4 de la presente Orden,
se presentarán, hasta el final del mes de septiem-
bre de cada curso escolar, en la Dirección General
de Promoción Educativa conforme a los modelos
que figuran como anexos a esta Orden que debe-
rán ser cumplimentados en todos sus apartados. 

A las solicitudes se acompañará certificación
del acta de la reunión del Consejo Escolar en la que
se aprobaron las actividades y servicios y las can-

tidades a cobrar por los mismos, firmada por el Se-
cretario y visada por su presidente.

2. La Dirección General de Promoción Educa-
tiva comprobará que la documentación sobre la
autorización de actividades complementarias y so-
bre información de actividades extraescolares y
servicios escolares, cumple los requisitos previs-
tos en esta Orden. En caso contrario se solicitará a
la dirección del Centro Concertado que subsane, en
el plazo de diez días naturales, las anomalías o de-
ficiencias observadas. En este plazo de diez días,
los titulares de los centros deben subsanar las ano-
malías señaladas, pudiendo solicitar trámite de
audiencia y vista del expediente con las alegacio-
nes oportunas. De toda la documentación recibida,
se hará llegar una copia al Servicio de Inspección
Educativa, que deberá emitir informe durante el mes
de octubre, para su información y cumplimiento de
lo establecido en el artículo 10 de la presente Or-
den. 

3. Los informes del Servicio de Inspección se ha-
rán llegar, durante la primera quincena del mes de
noviembre, a la Dirección General de Promoción
Educativa quien resolverá sobre los mismos.

4. Contra la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso ordinario ante la Vice-
consejería de Educación, en el plazo de un mes desde
la notificación de la misma, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas la Órdenes de 27 de abril de
1989 (B.O.C. nº 57, de 11.5.98) y 20 de noviem-
bre de 1989 (B.O.C. nº 154, de 9.12.98).

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES

en funciones,
Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1176 ORDEN de 11 de julio de 2007, de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en este Departamento, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 23 de mayo de 2007.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 23 de
mayo de 2007 (B.O.C. nº 109, de 1.6.07 y B.O.E. nº
131, de 1.6.07), para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo nº 063180001,
Director del Instituto de Medicina Legal de Las Pal-
mas, en la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia de este Departamento.

Visto el informe evacuado por la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia de
conformidad con la base quinta de la convocatoria

Visto el informe-propuesta evacuado por la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia de conformidad con el artículo 59 del Decre-
to 1.451/2005, de 7 de diciembre. 

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos ale-
gados por los aspirantes, el Consejero de Presidencia
y Justicia, de acuerdo con la base sexta de la convo-
catoria y, en uso de la competencia que tiene atribui-
da por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias y por el artículo 4.1 del
Decreto 83/2007, de 23 de abril, por el que se crea el
Instituto de Medicina Legal de Las Palmas.

R E S U E L V O:

Designar a D. Guillermo Oliver Roca, funcionario
de carrera del Cuerpo de Médicos Forenses, en el pues-
to nº 063180001, Director del Instituto de Medicina Le-
gal de Las Palmas, de la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, o ante el Juzgado del mismo orden en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el demandante, a su
elección, o bien a criterio del interesado, interponer en
vía administrativa, el recurso de reposición potestati-
vo ante la Consejería de Presidencia y Justicia, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a que tenga
lugar su publicación, en los términos previstos en los

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2007.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA

en funciones,
José Miguel Ruano León.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1177 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 18
de mayo de 2007, por la que se designa órgano
de certificación de cuentas de los Fondos Agrí-
colas Europeos (B.O.C. nº 109, de 1.6.07).

Advertidos errores en el texto de la Orden de 18
de mayo de 2007, por la que se designa órgano de
certificación de cuentas de los Fondos Agrícolas
Europeos, remitida al Boletín Oficial de Canarias
para su publicación y publicada en el referido Dia-
rio Oficial nº 109, de fecha 1 de junio de 2007, a con-
tinuación se procede a las oportunas correcciones:

En la página 12093, primera columna, final del úl-
timo párrafo y comienzo de la segunda columna,
donde dice:

“... En el informe se recogerán los resultados ob-
tenidos en el examen realizado al organismo paga-
dor en cuestión, 

R E S U E L V O:

En aplicación de las normas de auditoría acepta-
das internacionalmente, teniendo en cuenta las orien-
taciones establecidas por la Comisión al respecto.”

Debe decir:

“... En el informe se recogerán los resultados ob-
tenidos en el examen realizado al organismo paga-
dor en cuestión, en aplicación de las normas de
auditoría aceptadas internacionalmente, teniendo en
cuenta las orientaciones establecidas por la Comisión
al respecto.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de julio de 2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

en funciones,
José Carlos Mauricio Rodríguez.
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Consejería de Empleo,
Industria y Comercio 

1178 Dirección General de Comercio.- Resolución de
5 de julio de 2007, por la que se procede a dar
publicidad a la población de hecho existente en
los distintos municipios, islas y Comunidad
Autónoma de Canarias en el año 2006.

ANTECEDENTES

1º) El artº. 5 del Decreto 232/2005, de 27 de di-
ciembre, por el que se regula el procedimiento de con-
cesión de licencia comercial específica y se estable-
cen los Criterios Generales de Equipamiento Comercial
de Canarias, establece la obligación de la Dirección
General de Comercio de publicar la población anual
de hecho de Canarias, en los distintos municipios.

2º) Por el Real Decreto 1.627/2006, de 29 de di-
ciembre (B. O. E. nº 312, de 30 de diciembre), se de-
claran oficiales las cifras de población resultantes de
la revisión del padrón municipal referidas a 1 de ene-
ro de 2006, y se procede a su publicación.

3º) Con fecha 2 de julio de 2007 se recibe escri-
to del Director del Instituto Canario de Estadística co-
municando las cifras, correspondientes al año 2006,
de personas no residentes que pernoctan en los dis-
tintos municipios de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Único.- “El artº. 5 del Decreto establece: “Defi-
nición de población de hecho. A los efectos de este
Decreto, se entiende por población de hecho la inte-
grada por los vecinos que residen en un municipio
determinado, según los últimos datos oficiales del pa-

drón correspondiente, y por las personas no resi-
dentes que pernoctan en el mismo. Para el cálculo de
estas últimas, se tendrá en cuenta el número medio
diario de personas incluidas en esta categoría que han
pernoctado en los establecimientos hoteleros y ex-
trahoteleros del término municipal correspondiente
en el último año natural del que se disponen datos.
Los datos de la población no residente serán facili-
tados por el órgano de la Comunidad Autónoma com-
petente en materia de estadística.

Las cifras de población resultante serán publica-
das anualmente por la Dirección General competen-
te en la materia de comercio.”

En consecuencia es competencia de esta Dirección
General, realizar la publicación de la población de
hecho con carácter anual a los efectos de las previ-
siones del Decreto anteriormente aludida.

Todo ello sin perjuicio del uso separado, de los res-
pectivos datos oficiales del padrón correspondiente, y
de las personas no residentes que pernoctan en el mis-
mo, a partir del momento en que se tenga conocimiento
de los mismos por publicación o comunicación.

Por todo lo anteriormente expuesto, en el ejerci-
cio de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Dar publicidad en los términos previsto en el ane-
xo de la presente Resolución de la población de he-
cho existente en Canarias para el año 2006, relativo
a la Comunidad Autónoma, islas y municipios.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2007.- El
Director General de Comercio, Arturo Cabrera Gon-
zález.
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Consejería de Turismo

1179 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 6 de julio de 2007,
por la que se requiere la subsanación de las
solicitudes a las subvenciones destinadas a la
implantación y renovación de sistemas de ca-
lidad y gestión medioambiental en estableci-
mientos turísticos, cuyos expedientes han si-
do examinados a 4 de julio de 2007.

Por Orden de 25 de abril de 2007, de la Conseje-
ría de Turismo, se convocó procedimiento de concesión,
para el año 2007, de subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva, destinadas a la implantación
y renovación de sistemas de calidad y gestión me-
dioambiental en establecimientos turísticos. 

En la base octava de dicha Orden, se establece tal
y como estipula el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que examinada la documentación, de
no reunir las solicitudes los requisitos exigidos o no
aportarse la documentación preceptiva, se requerirá
a los interesados para que, en un plazo de diez (10)
días, subsanen y/o completen los documentos y/o
datos indicados en la base séptima, llevándose a ca-
bo la notificación a través del Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Estando este Centro Directivo pendiente de reci-
bir las solicitudes presentadas en otras Administra-
ciones Públicas, cumpliendo con la exigencia legal
de dotar al presente procedimiento de mayor celeri-
dad y eficiencia, se ha decidido proceder a un primer
requerimiento según lo antedicho, de aquellos expe-
dientes revisados a fecha 4 de julio de 2007. 

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E: 

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo adjunto, para que en el plazo de diez (10)
días subsanen, y/o completen los documentos y/o
datos que se detallan en el citado anexo, si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Segundo.- Se proceda a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2007.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas
y Transportes  

2859 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de
julio de 2007, por el que se hace pública la ad-
judicación de las obras de reposición de servi-
cios afectados por la carretera de circunvala-
ción de Los Llanos de Aridane. Tramo:
Argual-Carretera C-832. 1ª Fase.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: 08-LP-491.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obras.

b) Descripción del objeto: reposición de servi-
cios afectados por la carretera de circunvalación de
Los Llanos de Aridane. Tramo: Argual-Carretera C-
832. 1ª Fase.

c) Lote: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 6.163.082,52 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de mayo de 2007.

b) Contratista: UTE: Acciona Infraestructuras,
S.A.-Horpa-Lopesán.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 6.156.303,13 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2007.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.
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Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

2860 ANUNCIO de 5 de julio de 2007, por el que
se convoca concurso público para la contra-
tación de la asistencia técnica para la forma-
ción de la base de datos de planeamiento de
los términos municipales de Betancuria, Teguise,
Firgas y Valsequillo.

1. PRESUPUESTO.

141.493,84 euros, I.G.I.C. incluido.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN.

Hasta el 30 de noviembre de 2007.

3. PROPUESTA ECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. FIANZA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación según se establece
en el Pliego de Condiciones Particulares.

5. DOCUMENTACIÓN.

Los interesados pueden solicitarla por correo elec-
trónico en la dirección de e-mail juridic@gesplan.org

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Hasta las 12,00 horas del decimoséptimo día na-
tural, contado desde el día siguiente de la publicación
de este anuncio. Si fuera sábado o festivo pasaría al
primer día hábil posterior.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar en las oficinas de GesPlan, S.A. a las
12,00 horas del día siguiente de finalizado el plazo
de presentación de las ofertas. Si fuera sábado o fes-
tivo pasará al primer día hábil posterior.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2007.-
El Consejero Delegado, p.o., el Apoderado, Antonio
Guillén Santana.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2861 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Anuncio de 4 de julio de 2007, por
el que se hace pública la relación de ayudas
y subvenciones concedidas por el Director de
este Instituto durante el segundo trimestre de
2007.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establecen que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la relación de ayudas y subvenciones conce-
didas durante dicho período. En la publicación se
precisarán el destino, la cuantía y el beneficiario de
cada una de ellas. 

En cumplimiento del citado precepto, teniendo
en cuenta que no se han concedido otras ayudas o sub-
venciones, se relacionan a continuación las subven-
ciones específicas concedidas de forma directa en el
segundo trimestre de 2007, precisando el destino, la
cuantía y el beneficiario. 

BENEFICIARIO: Asociación Europea de Enseñantes, Sección
Islas Canarias.
DESTINO DE LASUBVENCIÓN: realización del curso “La Co-
munidad Autónoma Canaria y la Unión Europea-Canarias-Eu-
ropa Siglo XXI”.
CUANTÍA: 50.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2007.- El
Director, Mariano de León Reyes.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2862 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de ju-
lio de 2007, relativo a notificación de Propuesta
de Resolución de 14 de junio de 2007 en el ex-
pediente nº 63/05TF a D. Sergio González
Cano.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Sergio González Cano,
se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
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su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el que aparece anexo al anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2007.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

A N E X O

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 63/05TF.

DENUNCIADO: D. Sergio González Cano.
AYUNTAMIENTO: Granadilla de Abona.
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancionador
por infracción pesquera nº 63/05TF.

Examinado el expediente de referencia se formu-
la la siguiente Propuesta de Resolución conforme a
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- El día 2 de febrero de 2005, los Auxi-
liares de Inspección Pesquera de la isla de El Hierro
levantaron el acta de denuncia nº 05/01 a D. Sergio
González Cano, con D.N.I. nº 45.727.882-H, por
realizar la práctica de la pesca submarina con un fu-
sil en “Las Lapillas” Frontera, zona integrada en la
reserva marina establecida en la isla de El Hierro, y
realizó capturas, 5 viejas, 1 kilo, aproximadamente. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 22 de enero de 2007 se dicta Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedimien-
to sancionador por infracción pesquera, que se noti-
fica al denunciado mediante correo certificado.

Dentro del plazo para realizar alegaciones, el de-
nunciado presenta escrito (R.E. nº 219627/9921) en
el que dice que se encontraba de vacaciones en la is-
la de El Hierro y desconocía las zonas donde se po-
día pescar.

Cuarto.- Las alegaciones realizadas no desvirtúan
el hecho de que el denunciado practicara la pesca sub-
marina en una zona integrada en la reserva marina
de El Hierro.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-

nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el
que se establece una reserva de interés pesquero en
la isla de El Hierro, en su artículo 6 establece las li-
mitaciones de uso en la reserva marina e indica que:
“Dentro de la reserva marina y fuera de las zonas de
reserva integral y de usos restringidos, queda prohi-
bida toda clase de pesca marítima y extracción de flo-
ra y fauna marina, ...”.

IV.- El hecho cometido y que constituye una in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero es calificado como grave de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre las infracciones administrativa en materia
de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo,
dispone: “Infracciones graves: en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, se consi-
deran infracciones graves las siguientes: ... h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo en zo-
nas protegidas o vedadas.”

V.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zonas protegidas o vedadas es constitutivo de una in-
fracción grave, y sobre la base de los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley de 17/2003, le puede corresponder
una sanción de 301 a 60.000 euros. 

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.
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Por tanto, se propone imponer a D. Sergio Gon-
zález Cano, una sanción por importe de trescientos
un (301) euros por la comisión de unos hechos que
pudieran ser constitutivos de una infracción pesque-
ra por haber vulnerado lo previsto en el artículo 6 del
Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el que se es-
tablece una reserva marina de interés pesquero en la
isla de El Hierro.- Santa Cruz de Tenerife, a 14 de
junio de 2007.- El Instructor del expediente, Alfre-
do Santos Guerra.

2863 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de ju-
lio de 2007, relativo a notificación de Reso-
lución de 17 de mayo de 2007 de Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente nº 212/05TF
a D. Juan D. Gómez González.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Juan D. Gómez Gonzá-
lez, se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 17 de mayo de 2007 de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente nº 212/05TF.

DENUNCIADO: D. Juan D. Gómez González.
AYUNTAMIENTO: Tazacorte.
ASUNTO: Resolución de fecha 17 de mayo de 2007 de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente nº 212/05TF.

Vista la denuncia formulada por los Agentes de la
Guardia Civil de la Patrulla Fiscal Territorial de San-
ta Cruz de La Palma, con motivo de haberse obser-
vado la comisión de hechos presuntamente constitutivos
de infracción administrativa en materia de pesca en
aguas interiores y conforme a los siguientes hechos
y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 22 de mayo de 2005, se levantó
acta de denuncia a D. Juan D. Gómez González, con
D.N.I. nº 42.183.165-S, por haber capturado 18 ki-
los de dorada con caña en el interior del Puerto de
Tazacorte, con una pequeña embarcación de recreo. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la incoación y resolución del presente expedien-
te a tenor de lo establecido en el artículo 11.2.j) del
Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que di-
ce: “El ejercicio de las potestades de inspección y
vigilancia de las actividades pesqueras y, en su ca-
so, la imposición de sanciones calificadas como le-
ves o graves”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora establece:
“La competencia para la iniciación del procedimiento
administrativo sancionador en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo corresponde-
rá a la Consejería competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- La normativa en vigor en el momento de la
infracción era el Decreto 121/1998, de 6 de agosto,
que en su artículo 7 establece: “En el ejercicio de la
pesca de superficie, las capturas por persona y día es-
tarán limitadas a un máximo de cuatro kilogramos,
...”.

La actual normativa en vigor, Decreto 182/2004,
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias establece, de
igual forma, en su artículo 38.3 lo siguiente: “En el
ejercicio de la pesca recreativa las capturas por per-
sona y día se limitarán a un máximo de cinco kilo-
gramos, en varias piezas o en una sola de peso su-
perior. No obstante, podrá no imputarse una pieza al
cómputo total”.

IV.- Los hechos denunciados pueden constituir
una presunta infracción contra el precepto indicado
en el fundamento jurídico tercero y ser calificado co-
mo grave de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 70.4.e) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre infracciones graves establece:
“En lo relativo a los recurso marinos: ... 4.e) La cap-
tura de una cantidad de pesca por persona, en la mo-
dalidad de pesca recreativa, superior al doble del lí-
mite máximo diario”. 

V.- Los hechos descritos pueden ser constitutivos
de una infracción grave, y sobre la base de los crite-
rios de cuantificación de sanciones previstos en el ar-
tículo 76.b) de la citada Ley 17/2003, le puede co-
rresponder una sanción de 301 a 60.000 euros. 
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VI.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente 212/05, a D. Juan D. Gó-
mez González por la comisión de unos hechos que
pudieran ser constitutivos de las infracciones pesqueras
previstas en los artículos 70.4.e) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Car-
men Teresa Méndez Pérez, respectivamente, ha-
ciendo debida indicación, en cuanto al régimen de re-
cusación, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente Resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estimen
conveniente y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretendan valerse.- Santa Cruz
de Tenerife, a 17 de mayo de 2007.- El Viceconse-
jero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2007.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

2864 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de ju-
lio de 2007, por el que se procede a dar pu-
blicidad a la Resolución que resuelve la con-
vocatoria pública prevista en el anexo I de la
Orden de 29 de junio de 2006, que convoca pa-
ra el ejercicio 2006, subvenciones directas
con finalidad estructural cofinanciadas por
la Unión Europea (I.F.O.P.), para equipa-
miento y modernización de buques pesque-
ros.

Visto el informe-propuesta del Jefe de Servicio de
Estructuras Pesqueras.

Visto el anexo I referido a las subvenciones directas
para equipamiento y modernización de buques pes-
queros de la Orden de 29 de junio de 2006, por la que
se convocan para el ejercicio 2006, subvenciones di-
rectas con finalidad estructural cofinanciadas por la
Unión Europea (I.F.O.P.), para equipamiento y mo-
dernización de buques pesqueros y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dentro del plazo establecido en el ane-
xo I de dicha Orden, que recoge las bases de la con-
vocatoria de subvenciones con finalidad estructural,
cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para
el equipamiento y modernización de buques pes-
queros, se presentaron las solicitudes que se relacionan
en el anexo I1.

Segundo.- Una vez estudiados cada uno de los ex-
pedientes que se relacionan en dicho anexo, han si-
do admitidos y seleccionados por cumplir los requi-
sitos de la mencionada convocatoria y de la normativa
básica de subvenciones, los previstos en el anexo I2,
concretándose en el anexo I5 las inversiones objeto
de subvención en cada expediente y denegándose
los señalados en el anexo I6. 

Toda vez que en la convocatoria se dispone de cré-
ditos suficientes para satisfacer todas las solicitudes
presentadas, no se ha procedido a la baremación de
los expedientes, ya que su finalidad es la de discer-
nir los expedientes a financiar entre la totalidad de
los presentados, cuando el crédito asignado a la con-
vocatoria es insuficiente para satisfacer todas las so-
licitudes.

Tercero.- Teniendo en cuenta los expedientes se-
leccionados, se establece en el anexo I3 la distribu-
ción de los fondos para las embarcaciones menores
de 12 metros de eslora total, y en el anexo I4 para los
mayores de 12 metros de eslora total, según sean
fondos I.F.O.P., de la Administración Central o
Autonómicos.

Cuarto.- A los buques menores de 12 metros de
eslora total distintos de los arrastreros, se les ha in-
crementado en un 10 por 100, el porcentaje de fi-
nanciación, alcanzando un 50 por 100, conforme a
la normativa vigente.

Quinto.- Mediante Resoluciones de 26 de marzo
y 14 de mayo de 2007, se procedió al archivo de los
expedientes que a continuación se relacionan por los
motivos que se detallan en sus correspondientes Re-
soluciones:
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Sexto.- Los buques que a continuación se rela-
cionan han visto disminuido su porcentaje de fi-
nanciación, por ser beneficiarios de subvenciones
para la misma inversión por el Excmo. Cabildo In-

sular de Lanzarote (Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas nº 31, de 7.3.07), haciéndose cons-
tar tal extremo en el informe de elegibilidad de ca-
da uno de ellos.



CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- El Consejo de la Unión Europea aprobó el 17
de diciembre de 1999, el Reglamento (CE) 2792/1999,
del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, por el que
se definen las modalidades y condiciones de las in-
tervenciones con finalidad estructural en el sector de
la pesca, que constituye el nuevo marco aplicable a
la política común de estructuras pesqueras.

II.- El Real Decreto 1.048/2003, de 1 de agosto,
sobre ordenación del sector pesquero y ayudas es-
tructurales, describe los requisitos para la concesión
de ayudas a la renovación de la flota.

III.- De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de
29 de junio de 2006, el importe máximo de las ayu-
das, sumadas las participaciones nacionales y co-
munitarias, no podrá superar el 40 por 100 de la in-
versión o coste máximo subvencionable, en relación
con el cuadro de la base 3 del anexo I de dicha Or-
den.

No obstante, el Reglamento (CE) nº 1451/2001,
del Consejo, de 28 de junio, que modifica el Regla-
mento (CE) nº 2792/1999, referenciado anterior-
mente, en cuanto al anexo IV, cuadro 3, establece co-
mo excepción al régimen general de las regiones del
objetivo nº 1, y únicamente para los buques de una
eslora total inferior a 12 metros distintos de los arras-
treros, la posibilidad de incrementar el porcentaje de
financiación pública hasta un 50 por 100 (cuadro
3.2), siempre que los buques estén registrados en un
puerto ubicado en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y efectivamente ejerzan su actividad pesque-
ra a partir de un puerto de dicha región, durante un
período mínimo de cinco años.

IV.- Consta la Decisión de la Comisión sobre la
compatibilidad del régimen de ayudas con el Trata-
do CEE de 18 de julio de 2001.

V.- El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00), por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, regula el procedimiento ge-
neral de concesión, mediante convocatoria pública,
así como la documentación que ha de adjuntarse a la
solicitud.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente,
así como la existencia de crédito por un importe to-
tal de cuatrocientos cincuenta mil (450.000,00) euros
para la anualidad de 2007, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria y Proyecto de Inversión 13.09.714I
770.00. 02.7138.01 “Modernización Flota I.F.O.P.”.

Apropuesta del Jefe de Servicio de Estructuras Pes-
queras y de acuerdo con lo establecido en el dispon-
go tercero de la Orden de 29 de junio de 2006,

R E S U E L V O:

I.- Conceder una subvención a cada uno de los so-
licitantes relacionados en el anexo I2 por un impor-
te global de cuatrocientos mil ochocientos setenta euros
con dos céntimos (400.870,02 euros), con cargo a la
Aplicación Presupuestaria y Proyecto de Inversión
13.09.714I 770.00.02.7138.01 “Modernización Flo-
ta I.F.O.P.”, para la financiación de los proyectos de
equipamiento y modernización de buques pesqueros,
según el coste elegible aprobado de acuerdo a lo dis-
puesto en el anexo I de la Orden de 29 de junio de
2006, por la que se convocan las subvenciones directas
con finalidad estructural cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.), para equipamiento y moderniza-
ción de buques pesqueros.

Estas subvenciones están cofinanciadas con fon-
dos I.F.O.P., de la Administración Nacional y de la
Comunidad Autónoma, alcanzando un porcentaje de
hasta el 50% en las embarcaciones de hasta 12 me-
tros de eslora total y un 40% en los buques de eslo-
ra total superior a 12 metros.

II.- Denegar las solicitudes de subvención de los
expedientes relacionados en el anexo I6, por los mo-
tivos que se especifican en el mismo.

III.- El abono de las subvenciones estará condi-
cionado a la aceptación dentro del plazo de los 30 días
siguientes a su notificación. En el caso de que no se
otorgue en el referido plazo, quedará sin efecto la sub-
vención concedida, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 25.2 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de Canarias.
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IV.- La realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada, no podrá superar el 10
de octubre de 2007.

V.- Se establece como plazo máximo de justificación
de la subvención el 30 de octubre de 2007.

La subvención se hará efectiva al beneficiario una
vez que haya procedido a justificar la actividad ob-
jeto de la subvención, mediante la aportación de la
correspondiente solicitud de pago (anexos 1.5, 1.6 y
1.7 del anexo I de la Orden de 29 de junio de 2006,
con la documentación, por duplicado, que se relaciona
a continuación:

a) En el caso de adquisición de maquinaria, ins-
talaciones, equipos, elementos de transporte, ele-
mentos auxiliares y otros activos fijos, que deberán
estar efectivamente instalados con anterioridad a la
justificación: factura original emitida por el provee-
dor a través del que se realizó, que podrán ser devueltas,
a petición del beneficiario, una vez tomada razón de
su utilización para los pagos con fondos de la Unión
Europea.

b) En los supuestos de pagos en moneda extran-
jera, como documentación complementaria, será su-
ficiente el documento en donde conste el cambio
aplicado por la entidad financiera para el pago de esa
obligación.

c) Acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales, con la AEAT y con el Gobierno de
Canarias y con la Seguridad Social, mediante la apor-
tación de los correspondientes certificados.

d) En todos los casos, para la acreditación de los
pagos se aportará además de la factura o facturas ori-
ginales por el importe total de la inversión: certifi-
cación bancaria acreditativa de los pagos realizados
con cargo a la cuenta del beneficiario, o en su lugar
fotocopia de cheques o letras de cambio u órdenes
de transferencias con los correspondientes apuntes ban-
carios, que podrán ser obtenidos telemáticamente, con
cargo a la cuenta del beneficiario, que justifiquen la
efectiva realización de dichos pagos.

e) En el caso de pequeñas cantidades abonadas al
contado, que no podrán superar los seiscientos un euros
con doce céntimos (601,12 euros) por factura, se
presentará además de ésta, como justificación de la
misma, una certificación de la empresa que expidió
la factura.

f) En aquellas inversiones subvencionadas con
fondos I.F.O.P. por un importe a partir de ciento cin-
cuenta mil (150.000,00) euros, como condición pre-
via al abono de la subvención se deberá acreditar me-
diante prueba fotográfica fehaciente, el cumplimiento
del necesario deber de publicidad e información de
conformidad con lo dispuesto en la Decisión de la Co-
misión de 31 de mayo de 1994.

g) Tratándose de equipamientos o modernizacio-
nes (incluidos los cambios de motor) con un coste ele-
gible de hasta 12.020,00 euros, para la acreditación
de la efectiva realización de la actividad objeto de sub-
vención bastará la aportación de las correspondien-
tes facturas que justifiquen la realización de las mis-
mas.

VI.- Los proyectos de equipamiento o moderni-
zación de buques de una eslora total inferior a 12 me-
tros distintos de los arrastreros, relacionados en el ane-
xo I3, que se beneficien de un porcentaje de financiación
de un 50 por 100, deberán ejercer la actividad pes-
quera en su puerto o en otro puerto de Canarias, du-
rante una duración mínima de cinco años.

VII.- La Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación podrá comprobar, mediante
los mecanismos de inspección y control adecuados,
el empleo de los fondos recibidos en la realización
de la actividad o adopción de la conducta para la que
fue concedida, pudiendo exigir, para la justificación
de la subvención, que el beneficiario realice, a su car-
go, una auditoría limitada a la comprobación de la
aplicación de los fondos públicos recibidos por este
concepto.

VIII.- En los casos en que un buque cause baja en
el Censo de la Flota Pesquera Operativa dentro de los
cinco años siguientes a la fecha de finalización de los
trabajos y haya recibido ayudas por modernización,
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deberá reembolsar la parte proporcional de la ayuda
recibida por modernización.

IX.- Los beneficiarios de las subvenciones se com-
prometen a no realizar ninguna modificación im-
portante que afecte al proyecto subvencionado du-
rante cinco años, de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio
de 1999, por el que se establecen disposiciones ge-
nerales sobre los Fondos Estructurales.

X.- No será exigible el abono de la subvención o
procederá su reintegro cuando concurra alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el apartado 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

XI.- Los beneficiarios de las subvenciones están
obligados a llevar los registros contables, de modo
que permitan identificar de forma diferenciada las par-
tidas o gastos concretos en que se han materializado
las subvenciones concedidas, así como los demás
ingresos propios o afectos a la actividad o conducta
subvencionada, incluyendo las ayudas o subvencio-
nes concedidas con el mismo objeto, y que por dife-
rencia permitan obtener un estado de rendición de cuen-
tas de las cantidades o fondos públicos percibidos en
concepto de subvención.

XII.- Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión, sin que en ningún caso pueda variar-
se el destino o finalidad de la subvención, la concu-
rrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención de una ayuda o sub-
vención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o

por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

XIII.- Para lo no establecido en esta Resolución
se estará a lo dispuesto en la Orden de 29 de junio,
por la que se convocan para el ejercicio 2006 sub-
venciones directas con finalidad estructural cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.) para equi-
pamiento y modernización de buques pesqueros, así
como a lo establecido en la normativa básica del Es-
tado que le es de aplicación y a la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo se estará a lo dispuesto en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en todo aquello que no se oponga o
contradiga los preceptos básicos establecidos en la
Ley 38/2003, citada.

XIV.- La presente Resolución deberá notificarse
al interesado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y frente a la misma, que agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de 2 meses, conta-
dos desde la notificación de la presente Resolución
o, con carácter potestativo, recurso de reposición an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes a
partir de su notificación, y sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de julio de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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Consejería de Empleo,
Industria y Comercio 

2865 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
junio de 2007, sobre notificación de Acuerdos
de iniciación a personas físicas y jurídicas de
ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles el Acuerdo
de inicio recaído en los expedientes incoados contra
las mismas, por infracción a la normativa en mate-
ria de consumo y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, el Acuerdo de inicio recaído en los expedientes
que les han sido instruidos por infracción a la legis-
lación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer alegaciones
contra el Acuerdo de iniciación del expediente, que
no agota la vía administrativa, en el plazo de 15 días,
contado a partir de la fecha de la publicación del pre-
sente Acuerdo de iniciación, ante el Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Consumo de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno
de Canarias, respectivamente, las actuaciones preli-
minares, la aportación de cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes y,
en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de
acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados de que les
queda puesto de manifiesto el expediente y que, de
no efectuarse alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propues-
ta de Resolución, a los efectos previstos en el artículo
18 del Real Decreto 1.398/1993.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

1) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Eugenio Hernández León.
Nº EXPEDIENTE: 35/619/2006.
D.N.I. o N.I.F.: 43273916Z.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 4 de julio de 2006, Inspectores de esta
Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en el aparcamiento anexo 2, propiedad de D.
Eugenio Hernández León, sito en el Centro Comercial ane-
xo 2, término municipal de San Bartolomé de Tirajana; y
mediante acta de inspección al efecto levantada nº 3831
se comprueba que el cartel de las tarifas que se han de abo-
nar por los usuarios se encuentra en la única cabina de con-
trol existente en la instalación, que se encuentra a unos 3
metros de la barrera de acceso al parking; de tal manera
que los conductores no pueden conocer los precios sin aban-
donar el vehículo.

Asimismo se comprueba que el apartado de las Hojas
de Reclamaciones reservado para los datos identificativos
de la empresa, no estaba previa y debidamente cumplimentado.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 3, apar-
tado 1º, letras b) y c), 12, apartado 5º, artículos 27 y 40,
apartado 4, letras d) y m) y Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el artículo 34,
apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº
176), General para la defensa de consumidores y usuarios,
en relación con el artículo 3, apartado 3.3.4 del Real De-
creto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que re-
gula las infracciones y sanciones en defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria en concordancia con
el artº. 6 del Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E.
nº 247), por el que se regula la publicidad y marcado de
precios en la venta al público de artículos al por menor,
en concordancia con el artº. 2.2 del Decreto 225/1994, de
11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
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131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 600,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artº. 21, apartado q), del Decreto 101/2006, de 11 de
julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y trami-
tación del presente expediente, así como para su resolu-
ción, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados de que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

2) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Manuel Henríquez Melo.
Nº EXPEDIENTE: 35/630/2006.
D.N.I. o N.I.F.: 42784168M.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 12 de julio de 2006, Inspectores de esta
Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en la Tintorería Vit Sec, compostura y arreglo de
ropa, propiedad de D. Manuel Henríquez Melo, sito en la
calle Víctor Hugo, 42, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria; y mediante acta de inspección al efecto
levantada nº 3437 se comprueba que la lista de precios del
servicio de arreglo de prendas que se presta no se en-
cuentra en lugar visible.
TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículos 3, apar-
tado 1º, letras b) y c), 12, apartado 5º y 40, apartado 4, le-
tra d) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el ar-
tículo 34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio
(B.O.E. nº 176), General para la defensa de consumido-
res y usuarios, en relación con el artículo 3, apartado 3.3.4
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº
168), que regula las infracciones y sanciones en defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria en
concordancia con el artº. 6 del Decreto 2.807/1972, de 15
de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la pu-
blicidad y marcado de precios en la venta al público de
artículos al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 420,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.

18384 Boletín Oficial de Canarias núm. 144, miércoles 18 de julio de 2007



ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artº. 21, apartado q), del Decreto 101/2006, de 11 de
julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y trami-
tación del presente expediente, así como para su resolu-
ción, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados de que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

3) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Alfredo Díaz Mendoza.
Nº EXPEDIENTE: 35/632/2006.
D.N.I. o N.I.F.: 42783990B.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 12 de julio de 2006, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en el Taller Alfredo, propiedad de D. Alfredo Díaz
Mendoza, sito en la calle Pío XII, término municipal de
Gáldar; y mediante acta de inspección al efecto levan-
tada nº 4059 comprobaron que el apartado de las Hojas
de Reclamaciones reservado para los datos identificati-
vos de la empresa, no estaba previa y debidamente cum-
plimentado.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra m)
y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), en concordancia con el artº. 2.2 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 240,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artº. 21, apartado q), del Decreto 101/2006, de 11 de
julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y trami-
tación del presente expediente, así como para su resolu-
ción, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción.
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RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados de que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

4) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Prakash Ramchand Ajwani Sewani.
Nº EXPEDIENTE: 35/633/2006.
D.N.I. o N.I.F.: 43277039D.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 13 de julio de 2006, Inspectores de esta
Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Bazar INKA, propiedad de Prakash Ramchand
Ajwani Sewani, sito en el Centro Comercial San Agustín,
local 191, término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana; y mediante acta de inspección al efecto levantada nº
3927 y Protocolo que se incorpora a la misma como ane-

xo comprobaron que tenían para su venta al público los
productos “Gel”, de la marca “4711” y “Almohadillas
ojos”, de la marca “Fran Wilson”, careciendo de la pre-
ceptiva mención en su respectivo etiquetado de la fecha
de caducidad mínima y de las precauciones particulares
de empleo al menos en la lengua española oficial del Es-
tado. Tampoco se indicaba el precio por unidad de medi-
da de dichos artículos.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 12, apartados 1, 2 y 4 y
40.4.a) y d) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con
el Real Decreto 1.599/1997, de 17 de octubre (B.O.E. nº
261), sobre productos cosméticos modificados por el Real
Decreto 209/2005, de 25 de febrero (B.O.E. nº 49), en con-
cordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto
3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la
indicación de precios de los productos ofrecidos a los
consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de
1.200,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artº. 21, apartado q), del Decreto 101/2006, de 11 de
julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y trami-
tación del presente expediente, así como para su resolu-
ción, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.
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Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados de que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

5) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Mario Torres García.
Nº EXPEDIENTE: 35/641/2006.
D.N.I. o N.I.F.: 43262662F.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 17 de julio de 2006, Inspectores de esta
Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Zapatería Guay, propiedad de D. Mario Torres
García, sito en la calle Cano, 27, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, y mediante acta de inspección
al efecto levantada nº 3936 y Protocolo que se incorpora
a la misma como anexo comprobaron que no existía in-
formación sobre el precio de los servicios que se presta-
ban.
TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículos 3, apar-
tado 1º, letras b) y c), 12, apartado 5º y 40, apartado 4, le-
tra d) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-

ma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el ar-
tículo 34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio
(B.O.E. nº 176), General para la defensa de consumido-
res y usuarios, en relación con el artículo 3, apartado 3.3.4
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº
168), que regula las infracciones y sanciones en defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria en
concordancia con el artº. 6 del Decreto 2.807/1972, de 15
de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la pu-
blicidad y marcado de precios en la venta al público de
artículos al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 420,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artº. 21, apartado q), del Decreto 101/2006, de 11 de
julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y trami-
tación del presente expediente, así como para su resolu-
ción, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, emplazándoles
para que si lo estiman conveniente en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta no-
tificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
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la proposición y práctica de pruebas, concretando los me-
dios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados de que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

6) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Lanzainstal, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/644/2006.
D.N.I. o N.I.F.: B35414101.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 19 de julio de 2006, Inspectores de esta
Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Tienda Telyco Fuerteventura, propiedad de
Lanzainstal, S.L., sito en la calle La Venta, 1, término
municipal de Puerto del Rosario; y mediante acta de ins-
pección al efecto levantada nº 3467 comprobaron que el
apartado de las Hojas de Reclamaciones reservado para
los datos identificativos de la empresa, no estaba previa
y debidamente cumplimentado.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra m)
y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), en concordancia con el artº. 2.2 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).

CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 240,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artº. 21, apartado q), del Decreto 101/2006, de 11 de
julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y trami-
tación del presente expediente, así como para su resolu-
ción, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y
emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas,
concretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados de que les queda puesto de
manifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a los efectos
previstos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993
y, comunicándoles que de conformidad con el artº. 42
de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el pla-
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zo máximo establecido para la resolución y notificación
de este procedimiento es de 6 meses, produciéndose en
caso de silencio administrativo, su caducidad.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2007.- El Direc-
tor General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pé-
rez.

7) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Grupo Dulces Sueños Fuerteventura, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/648/2006.
D.N.I. o N.I.F.: B35809953.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 19 de julio de 2006, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Dulces Sueños, venta de muebles y cmpl., pro-
piedad de Grupo Dulces Sueños Fuerteventura, S.L., sito
en la calle Juan de Bethencourt, 15, término municipal
de Puerto del Rosario; y mediante acta de inspección al
efecto levantada nº 3466 procedieron a diligenciar la re-
clamación nº 1619/2006 formulada por D. David Mar-
tínez Herrero, la cual se lee a la compareciente, que ma-
nifiesta se ratifica en lo alegado y se comprueba que no
tenían a disposición de los consumidores y usuarios las
preceptivas Hojas de Reclamaciones ni exhibían en lu-
gar visible el cartel anunciador de la existencia de dichas
hojas.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra g) y
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
en concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.

SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 240,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artº. 21, apartado q), del Decreto 101/2006, de 11 de
julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y trami-
tación del presente expediente, así como para su resolu-
ción, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados de que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.
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8) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Pedro Suárez Martín.
Nº EXPEDIENTE: 35/649/2006.
D.N.I. o N.I.F.: 43655137X.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 19 de julio de 2006, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de
inspección en Uniko Euro Carrizal, propiedad de D. Pe-
dro Suárez Martín, sito en la Avenida Carlos V, Carri-
zal, término municipal de Ingenio; y mediante acta de
inspección al efecto levantada nº 3933 y Protocolo que
se incorpora a la misma como anexo comprobaron que
tenían para su venta al público los productos “Jabón cre-
ma”, de la marca “Amalfi” y “Desodorante”, de la mar-
ca “Venifer”, careciendo, respectivamente, de la preceptiva
mención en su etiquetado de las precauciones particu-
lares de empleo y de la fecha de caducidad mínima, al
menos en la lengua española oficial del Estado. Tam-
poco se indicaba el precio por unidad de medida de di-
chos artículos.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), 12.1, 12.2, 12.4 y 40.4.a) y d) de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el Real Decreto
1.599/1997, de 17 de octubre (B.O.E. nº 261), sobre pro-
ductos cosméticos modificados por el Real Decreto
209/2005, de 25 de febrero (B.O.E. nº 49), en concordancia
con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000, de
15 de diciembre, por el que se regula la indicación de pre-
cios de los productos ofrecidos a los consumidores y usua-
rios (B.O.E. nº 311).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,

de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los
criterios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el
artículo 131 de la Ley 30/1992, la infracción presun-
tamente cometida será sancionada con una multa pe-
cuniaria de 900,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE
RECUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel
Martel Araña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Ga-
món, quienes podrán ser recusados por los motivos
establecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, y en la forma prevista en el artículo 29 del
mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34) y el artº. 21, apartado q), del Decreto
101/2006, de 11 de julio (B.O.C. nº 137), por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Go-
bierno de Canarias, esta Dirección General es compe-
tente para la incoación y tramitación del presente ex-
pediente, así como para su resolución, al ser la infracción
calificada inicialmente como leve, sin perjuicio de lo
que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del proce-
dimiento, el inculpado podrá reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad, con los efectos previstos en
el artículo 8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las
actuaciones preliminares, la aportación de cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valerse,
de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados de que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido del presente Acuerdo, és-
te podrá ser considerado como Propuesta de Resolución,
a los efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993 y, comunicándoles que de conformidad con
el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
el plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, produ-
ciéndose en caso de silencio administrativo, su cadu-
cidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez
Pérez.
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9) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: María Elena Reina Fabre.
Nº EXPEDIENTE: 35/684/2006.
D.N.I. o N.I.F.: 42813922C.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 31 de julio de 2006, Inspectores de esta
Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en la Mercería Fil dÓr, arreglo de ropa, propie-
dad de Dña. María Elena Reina Fabre, sito en la calle
Viera y Clavijo, 24, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria; y mediante acta de inspección al efecto le-
vantada nº 3871 y Protocolo que se incorpora a la misma
como anexo se comprueba que no existe información so-
bre el precio del servicio de arreglo de prendas que se pres-
ta.
TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículos 3, apar-
tado 1º, letras b) y c), 12, apartado 5º y 40, apartado 4, le-
tra d) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el ar-
tículo 34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio
(B.O.E. nº 176), General para la defensa de consumido-
res y usuarios, en relación con el artículo 3, apartado 3.3.4
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº
168), que regula las infracciones y sanciones en defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria en
concordancia con el artº. 6 del Decreto 2.807/1972, de 15
de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la pu-
blicidad y marcado de precios en la venta al público de
artículos al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-

tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 420,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artº. 21, apartado q), del Decreto 101/2006, de 11 de
julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y trami-
tación del presente expediente, así como para su resolu-
ción, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las
actuaciones preliminares, la aportación de cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valerse,
de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados de que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido del presente Acuerdo, és-
te podrá ser considerado como Propuesta de Resolución,
a los efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993 y, comunicándoles que de conformidad con
el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
el plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, produ-
ciéndose en caso de silencio administrativo, su cadu-
cidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez
Pérez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2007.-
El Director General de Consumo, p.s., el Director Ge-
neral de Comercio (Orden 414/2007, de 18.6.07),
Arturo Cabrera González.



2866 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 29 de mayo de 2007, por el que
se somete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Redes de
M.T., ET, BT y AP para UA-Z-01, ubicada
en UA-Z-01 (San Andrés), término municipal
de Arucas (Gran Canaria).- Expte. nº AT
07/039.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 07/039,
denominado redes de M.T., ET, BT y AP para
UA-Z-01.

A los efectos previstos en el artículo 13.1, del
Decreto Territorial 161/2006, de 8 de noviem-
bre, se somete a información pública la petición
de Jacomain, S.L. con domicilio en calle José
Antonio, 4, término municipal de Santa Brígida,
sobre el establecimiento de una línea, trifásica,
de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de servi-
cio, con origen en en línea subt. MT existente en-
tre C-101.175 “La Villera” y C-101.173 “San An-
drés” y su final en C.T. proyectado, con longitud
total de 50 metros y sección de 1 x 240 mm2 AL,
ubicado en San Andrés, afectando al  término
municipal de Arucas.

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
do subterráneo, situado en San Andrés, con ca-
pacidad de albergar transformadores de una po-
tencia igual o inferior a 250 kVA y una relación
de transformación de 20/0,420 kV, así como un
aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
52.362,09 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinado el proyecto de la instalación en esta
Dirección General de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en la plan-
ta 7ª del Edificio de Servicios Múltiples I, calle
León y Castillo, 200, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, y formularse al mismo las alegaciones, que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de mayo de
2007.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan
Antonio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2867 ANUNCIO de 14 de junio de 2007, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la calificación territorial para amplia-
ción de almacén agrícola, en un terreno
situado en Llanos de Sebastián Díaz, término
municipal de Tuineje, solicitada por Dña.
María Severa Domínguez García.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 12 de junio de 2007, el Consejero Delegado
del Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado
el Decreto, por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para ampliación de almacén
agrícola hasta una superficie total construida de
40 m2 y una altura total de 3,00 m, conforme a las
características del proyecto presentado, en un te-
rreno de 46.242 m2 de superficie, situado en Lla-
nos de Sebastián Díaz, término municipal de Tui-
neje, solicitada por Dña. María Severa Domínguez
García.

Puerto del Rosario, a 14 de junio de 2007.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de La Gomera

2868 ANUNCIO de 1 de junio de 2007, por el que
se somete a información pública, el expe-
diente de calificación territorial nº PT 11/07
promovido por D. José Antonio Aguilar Ja-
ra para el proyecto denominado Instala-
ción agropecuaria en Taguluche, término mu-
nicipal de Valle Gran Rey.

A los efectos de lo establecido en el artículo 75.3
del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimientos de los
instrumentos de ordenación del sistema de pla-
neamiento de Canarias, se somete al trámite de in-
formación pública el expediente antes menciona-
do.

Dicho expediente administrativo podrá ser con-
sultado en la segunda planta del Edificio Sede del
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Excmo. Cabildo Insular de La Gomera (Departa-
mento de Política Territorial), sito en la calle Pro-
fesor Armas Fernández, 2, en San Sebastián de La
Gomera, pudiendo ser objeto de alegaciones, du-
rante el plazo de un (1) mes contado a partir del
día siguiente de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias.

San Sebastián de La Gomera, a 1 de junio de
2007.- El Secretario Accidental, Serafín Suárez Pe-
ña.- Vº. Bº.: el Presidente, Casimiro Curbelo Cur-
belo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Arona

2869 EDICTO de 14 de mayo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000022/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 9 de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000022/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. Fernando Daniel Layoya Gonzá-
lez.
PARTE DEMANDADA: D. Miguel Ángel Paredes Bernaldo de
Quirós.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto en extracto es el siguiente

SENTENCIA

En Arona, a treinta de marzo de dos mil siete.

Visto por Dña. Carmen Cano Martínez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 9 de Arona y su Partido Judicial, los
presentes autos de juicio verbal de reclamación de
cantidad, seguidos ante este Juzgado a instancia de
D. Fernando Daniel Layoya González, represen-
tado por la Procuradora Dña. Francisca Adán Dí-
az y asistido por la Letrada Dña. María del Car-
men Fabelo Rodríguez contra Miguel Ángel Paredes
Bernardo de Quirós declarado en situación de re-
beldía procesal.

FALLO

Que estimo parcialmente la demanda presentada
por la representación de D. Fernando Daniel Layo-
ya González, y debo condenar y condeno a D. Mi-
guel Ángel Paredes Bernaldo de Quirós, al pago de
dos mil doscientos treinta y seis euros con veinticinco
céntimos (2.236,25 euros). Cada parte abonará las cos-
tas ocasionadas a su instancia y las comunes por mi-
tad.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les su caso, deberá preparar ante este mismo Juzga-
do dentro de los cinco días siguientes al que se no-
tifique esta resolución y que, una vez tramitado, será
conocido por la Ilma. Audiencia Provincial de San-
ta Cruz de Tenerife.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 14 de mayo de 2007 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma para llevar a
efecto la diligencia de notificación. 

En Arona, a 14 de mayo de 2007.- El/la Secreta-
rio Judicial.

DILIGENCIA.- En Arona, a 14 de mayo de 2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Güímar

2870 EDICTO de 22 de febrero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000831/2004.

Dña. María José Dorta Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 1 de Güímar y su par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr./a. Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Güímar y su partido, los presentes
autos juicio ordinario, bajo el nº 0000831/2004, se-
guidos a instancia de D. José María Hernández de So-
to, representado por el procurador Dña. Alicia Gon-
zález Rodríguez, y dirigido por el letrado D. Carlos
Antero Simón, contra Dña. Sara Marina Bello Gon-
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zález, en paradero desconocido y en situación de re-
beldía y reclamación de cantidad.

FALLO: que estimando íntegramente la demanda
presentada por D. José María Fernández de Soto, re-
presentado por el procurador de los tribunales Dña.
Alicia González Rodríguez y asistidos por el letra-
do D. Carlos Antero Simón Martín; y como deman-
dado, Dña. Sara Marina Bello González la procura-
dora de los Tribunales debo condenar y condeno a
los demandados, al abono de la suma de seis mil
doscientos noventa y dos con ocho céntimos más
los intereses legales, todo ello con imposición a la par-
te demandada de las costas procesales causadas.

Contra la presente sentencia cabe interponer re-
curso de apelación que se preparará ante este Juzga-
do en el plazo de cinco días desde su notificación.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Güímar, a 22 de febrero
de 2006.- El/la Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Los Llanos de Aridane

2871 EDICTO de 31 de octubre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000261/2005.

Dña. María Teresa Hernández Sánchez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de
Los Llanos de Aridane y su Partido,

HAGO SABER: que en este juzgado y con el nº
261/2005 se tramita juicio ordinario, a instancia de
la procuradora Dña. María del Rosario García Sal-
guero, en representación de Dña. Martina María Elia
Hernández Rodríguez, por sí y en beneficio de Co-
munidad Hereditaria de D. Miguel Hernández Sán-
chez y de Comunidad de Propietarios sita en calle La
Calzada, 12, Tazacorte, sobre acción negatoria de
servidumbre de luces y vistas, frente a la entidad
Construcciones y Reformas Lorenzo González, S.L.,
D. Sebastián Martín Acosta y Dña. María de la Pie-
dad Avello Florantes, y todas aquellas personas físi-
cas y/o jurídicas, ignoradas y desconocidas y/o que
pudiesen o pretendiesen tener derechos de luces y vis-
tas sobre el inmueble de los demandantes y que pu-
diesen estar afectados por la acción entablada, habiéndose
dictado sentencia el día 5 de mayo de 2006, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

“FALLO

Estimo parcialmente la demanda interpuesta por
la representación de Martina María Elia Hernández
Rodríguez contra Sebastián Martín Acosta y María
de la Piedad Avello Florantes, condenándoles al ce-
rramiento fijo de las terrazas y ventana situadas en
la pared oeste del inmueble situado en la calle Alcalde
Medina Quesada de Tazacorte, colindante con el de
la actora, con material opaco o translúcido que im-
pida las vistas sobre el fundo vecino, declarando de
oficio las costas.

Absuelvo a Construcciones y Reformas Lorenzo
González, S.L. de todos los pedimentos formulados
de contrario, sin expresa imposición de costas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación a
preparar ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días.

Lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación a todas aquellas
personas físicas y/o jurídicas, ignoradas y descono-
cidas y/o que pudiesen o pretendiesen tener derechos
de luces y vistas sobre el inmueble de los demandantes
y que pudiesen estar afectados por la acción entablada,
en situación de rebeldía procesal, se extiende el pre-
sente de conformidad a lo dispuesto en el artº. 497.2
de la LECn.

En Los Llanos de Aridane, a 31 de octubre de 2006.-
La Secretario Judicial.

Caja General de Ahorros 
de Canarias

2872 ANUNCIO de 2 de julio de 2007, relativo a elec-
ción de Consejeros Generales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
8 del Reglamento del procedimiento regulador del sis-
tema de elecciones de los Órganos de Gobierno de
esta Caja, se pone en conocimiento de los señores im-
positores de la entidad, que a partir del 19 de julio
de 2007, se hallarán expuestas en las oficinas de es-
ta Institución, durante el plazo de cinco días, la re-
lación nominal correspondiente a la circunscripción
territorial de la isla de Tenerife, de los Compromi-
sarios para la elección de Consejeros Generales de
esta Caja en representación directa de los imposito-
res. En la Sede Social de la entidad se expondrá un
ejemplar conteniendo la relación de todos los Com-
promisarios.
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Se advierte que durante dicho plazo y dos días más,
se podrán interponer las impugnaciones que, sobre
las referidas relaciones se estimen oportunas. Di-
chas impugnaciones se formularán por escrito en la
Oficina en la que se haya detectado la deficiencia, o
en la Sede Central de esta entidad, las cuales se re-
solverán de acuerdo con la normativa contenida en
el apartado 5 del artº. 4 del citado Reglamento.

Con objeto de que los señores clientes puedan
consultar dicho Reglamento así como los Estatutos
de esta entidad, en cada una de sus oficinas se en-
cuentra un ejemplar del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2007.- El
Presidente de la Comisión Electoral, Aurelio Abreu
Expósito.

Boletín Oficial de Canarias núm. 144, miércoles 18 de julio de 2007 18395

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS



Edición cerrada a 30 de septiembre de 2005.

DE VENTA EN LAS OFICINAS CENTRALES
DE INFORMACIÓN Y REGISTRO
(SERVICIO DE PUBLICACIONES

E INFORMACIÓN)

Formato: 165 x 235 mm
Páginas: 5.140

P.V.P.: 36 euros.

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I 

OCTAVA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIAY JUSTICIA

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I I

OCTAVA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIAY JUSTICIA

Año XXV Miércoles, 18 de julio de 2007 Número 144




